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Resolución Municipal N° 01 

VISTO: 

El Reglamento Interno del HCD, el cual establece que en la Primer Sesión Ordinaria se fijará el 

cronograma para el Periodo 2023 y 

CONSIDERANDO: 

QUE el objeto de tal procedimiento se encuadra dentro del TITULO III Art. 23° de dicha reglamentación. 

QUE atento a ello se procede en consecuencia a fijar y redactar el instrumento legal para tales fines. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N°46 SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCION. 

Artículo 1°: APROBAR el cronograma de Sesiones Ordinarias del Periodo Legislativo 2023 que forma 

parte como Anexo I de la presente. 

Artículo 2°: FIJAR la frecuencia para la convocatoria de Sesiones Ordinarias cada 15 días. 

Artículo 3°: Comuníquese al Ejecutivo Municipal, dese a publicidad y Cumplido Archívese. – 

Anexo I 

CRONOGRAMA DE SESIONES ORDINARIAS PERIODO 2022        

MARZO 

 

D L M M J V S 

      1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31   

   

 

 

  

 

ABRIL 

D L M M J V S 

            1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30             
 

MAYO 

   D L M M J V S 

  1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31     
 

   

 

JUNIO 

D L M M J V S 
        1 2 3 
4 5 6 7 8 9 10 
11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 21 22 23 24 
25 26 27 28 29 30 

 
  

 
 

JULIO 

D L M M J V S 
            1 
2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15 
16 17 18 19 20 21 22 
23 24 25 26 27 28 29 
30 31           
 

AGOSTO 

D L M M J V S 
    1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30 31    
 

SEPTIEMBRE 

D L M M J V S 

          1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

       
 

OCTUBRE 

D L M M J V S 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 24 28 

29 30 31     
 

 NOVIEMBRE 

D L M M J V S 

      1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30   
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 DICIEMBRE 

D L M M J V S 
          1 2 
3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 15 16 
17 18 19 20 21 22 23 
24 25 26 27 28 29 30 
31       
 

  

 07 de marzo Acto Apertura de Sesiones Ordinarias 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 28/02/2023 por los concejales:  

Bloque ACF: Gina Salgao–Ana María Wolf –Gustavo Loyaute- Juan Pedro Lorenzo. 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad. 

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  

 

Declaración Municipal N° 01 

VISTO:  

El Decreto N° 877/2022 del Presidente de la Nación, publicado en el Boletín Oficial el día 30/12/2022 y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, el Decreto de referencia en el visto, en su artículo 1° declara el año 2023 como año de homenaje a 

los cuarenta años ininterrumpidos de democracia con el fin de promover los valores democráticos, 

impulsar, concientizar y resaltar la importancia y el significado histórico, político y social que posee la 

democracia para la Nación, el pueblo argentino y la región. 

QUE, uno de sus considerandos, subraya que, tras más de siete años de Dictadura Cívico Militar, el 30 de 

octubre de 1983 nuestro país retomó las bases institucionales de un sistema político basado en los 

principios constitucionales, al ser electo democráticamente el doctor Raúl Ricardo Alfonsín como 

Presidente de la Nación. 

QUE, a partir de entonces, la fecha dio inicio a un hito histórico renombrado como el “Día de la 

Restauración de la Democracia” el cual fue declarado por la Ley N° 26.323 en conmemoración de la 

fecha de recuperación del Estado de Derecho y de la finalización de la violación sistemática de los 

derechos humanos. 

QUE, un fragmento de los considerandos de la norma en cuestión, reza;  que el retorno a la democracia 

se obtuvo gracias al papel desempeñado por una gran parte de la sociedad civil, pero sobre todo por el 

compromiso de los partidos políticos, el movimiento obrero, las organizaciones sociales y los organismos 

de derechos humanos, entre muchos otros actores que articularon una ardua y genuina lucha contra la 

Dictadura Cívico Militar con el fin de recuperar la democracia tantas veces perdida en el período 1930-

1983. 

QUE, asimismo, se destaca que acciones simbólicas como la inscripción señalada en los documentos 

oficiales, encuentran utilidad ante diversas acciones deliberadas que buscan la degradación o 

condicionamiento del Estado y de las políticas públicas de inclusión y ampliación de derechos. 

QUE es necesario fortalecer los consensos democráticos como garantía para dirimir los conflictos bajo la 

protección de la plena vigencia del Estado de derecho y la república, tanto en nuestro país como en la 

región. 

QUE ante la importancia que reviste dicha documentación, este Concejo Deliberante, acompaña, 

redactando el instrumento legal correspondiente. 

POR ELLO:  
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN 

Artículo 1°: DECLÁRESE el año 2023 como la Leyenda “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” como 

año de homenaje a los cuarenta años ininterrumpidos de democracia. 

Artículo 2°: Dispóngase que durante el año 2023 toda documentación oficial de la Administración 

Pública Municipal deberá llevar la leyenda “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”. 

Artículo 3° Regístrese, Comuníquese. Dese a Publicidad, y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 09/03/2023 por los concejales:  

Bloque ACF: Gina Salgao–Ana María Wolf - Juan Pedro Lorenzo. 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad- Ferreira Miguel.     

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  

 

Declaración Municipal N° 02 

VISTO:  

La Ordenanza Municipal N°1729/2012, la Conmemoración del 81º Aniversario de la creación del 

“Escuadrón 38 Río Mayo” y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, cada 16 de marzo, el Honorable Concejo Deliberante de Río Mayo, acompaña las actividades 

realizadas en el marco de la creación del “Escuadrón 38 Rio Mayo” de Gendarmería Nacional con asiento 

en nuestra localidad, redactando el instrumento legal al efecto; 

QUE, este 16 de marzo de 2023, dicha Institución celebra el Octogésimo Primer Aniversario de su 

creación, ceremonia que tendrá lugar en las instalaciones de la Plaza de Armas “Comandante General D. 

Arturo Lopetegui” a las 11:00 horas; 

QUE, el “Escuadrón 38 Río Mayo” ha sentado las bases de arraigo en nuestra localidad de numerosos 

efectivos provenientes de diferentes lugares de nuestro país, quienes llegaran para velar por la 

seguridad de esta población, como así también, para socorrer y trabajar articuladamente con el 

Municipio y demás fuerzas de seguridad e instituciones locales, ante las diversas contingencias que 

hemos atravesado como sociedad; 

QUE, el accionar del Escuadrón 38 Río Mayo, marcó desde un comienzo, el reconocimiento de la 

sociedad toda, que año tras año, destaca y valora el compromiso con el cumplimiento del deber que le 

fuera encomendado con la promulgación de la Ley 12.367 del año 1938; 

QUE, ante lo expuesto, el Honorable Concejo Deliberante, acompaña a quienes integraron e integran 

tan prestigiosa institución, redactando el instrumento legal a tales fines, acompañando al personal 

activo y retirado valorando su tarea y compromiso. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN 

Artículo 1°: DECLÁRASE DE INTERÉS LEGISLATIVO MUNICIPAL la ceremonia por el “81°ANIVERSARIO 

DEL ESCUADRÓN 38 RIO MAYO” de Gendarmería Nacional con asiento en nuestra localidad, al 

cumplirse un año más de su creación.    

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese. Dese a Publicidad, y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 16/03/2023 por los concejales:  

Bloque ACF: Gina Salgao–Ana María Wolf –Gustavo Loyaute- Juan Pedro Lorenzo. 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad- Ferreira Miguel.     

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  
 


